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Punta Alta, 9 de noviembre  de 2.023 
Corresp. Expte. P-75/2023 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 4255 

Artículo 1º: Otórguese la autorización solicitada por parte de la Comisión de la Feria “La Aldea   

----------------- de los Artesanos” para la construcción de una baulera que se ubicará detrás de los 
puestos feriantes, a una distancia de treinta y ocho (38) metros de la calle Brown y seis metros 
(6) de la línea de vereda de la calle Bernardo de Irigoyen,  en la Plaza Gral. Belgrano de la 
localidad de Punta Alta.- 
  
Artículo 2º: El gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º será solventado por las               

----------------- personas y/o entidades solicitantes. Respecto a la construcción, la misma deberá 
realizarse a criterio de la Secretaría de Obras y Planeamiento, o la que en el futuro la reemplace, 
contemplando riesgos potenciales y cumpliendo con las normas de seguridad vigentes. 
Asimismo, los solicitantes deberán realizar el mantenimiento del espacio circundante a dicha 
construcción.-  
 
Artículo 3º: La construcción no podrá ser modificada, ni total ni parcialmente, sin la autorización 

---------------- de la Secretaría de Obras y Planeamiento, o la que en el futuro la reemplace. Esto 
no sólo se refiere a la forma, sino también a los tratamientos de superficie y base de la 
construcción, como así también respecto a cualquier otra intervención que suponga alterar su 
estética y visión.- 
 
Artículo 4º: Se incorpora como ANEXO I, a los efectos descriptivos, el Expediente P-75/2023, a 
---------------- través del cual se incluye información relevante sobre la construcción mencionada.- 
 
Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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ANEXO I 
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